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D E LEON 
ADVEtlTENClA, OFICIAL 

Lúfeiío que lo& S í e § . Alcaldes y SeerBitif ÍQS recibuñ 
los ñi iniefos del BOLETÍN quo cofrespoüdaü ni diB* 
tfito. dispondfíiñ que se íije uii ejeaiplaf oh el sitio 
de Costumbre, donafi pcrmniicccm hasta él recibo 
del ñ iuaefo s i gü i eñ l é . 

Los Secretarios ctiidnfáii dé coSsefvar los BoLfi^ 
TINKS eoleccionndos ordenmlnüierite puní su éncaa» 
deraacií ia, que deberá te f i í i cafso Cada ano. 

SE PUBLICA LOS LUXES, MIÉRCOLES Y VIEIWES 

Se suscribe en ln Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pe* 
setas ñO cént imos el trimestre, § p cae tas al semestre y 15 pesetas al 
año, pagadas al solicita? la suscr ipc ión. 

Números sueltos 2o cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A EDlTOUtAÍ- . 

Las disposieioBcs de las Autoridades, excepto las 
que fceati á iüKiiiucia de pñfte rio pobre, se instifta» 
fáu olicíalmeñU1-; ftaimi^ino cualquier anuncio eoñ" 
cerñieñto al servicio nacional que dimano dé las 
mismas; lo de interés pimicul'ir previo el pu^onde* 
luñtado d6'2ü cént imos de peseta poicada Imea dé 
iubercíóu. 

P A R T E O F I C I A L 

(Oaette del día 13 de Abril) 
PRESIDENCIA 

DEL C0NSK.10 DE MIS1STK03 

Sí, . M U . «1 K«y y ¡a Kaina Re-
gri'.-.ie (Q. D. O.) y Augus ta Real 
Ifaoiilia coutíni iat i sin uavedad en 
su impftriante salui i . 

(Gncetn dol din S do Abril) 
MINISTEHIO UE ESTADO 

(?eiilro do tñrurniaulúii vomctchil 
ttañsvaftl 

El Transvnal ocupa, como su subo, 
el ])i'ia)Or lugar entrtí lus p:ii^es pro-
(liK^tores rio uro. E^tü preoioso mo
t i l ! se trunspovtü i Enrop» ; las ga-
nai.cibs t i enen e?to niisrn" (iestiiio, 
y en aquel t e m t o r m sólo queda u n a 
cavidad, d e d o n d e f u ú e x t r a M i i , sien-
dú, por tanlo, exportiida l a riqueza 

sin n i n g ú n provecho para el Tesoro 
de aquel pa í s .Es t a s cut is idernciuDes 
íileffa el Gfobién.o de aqoel pais para 
establecer un impuesto de 5 por IÜO 
Pobre la ganancia liquida de las mi* 
Uí .S . 

Durante el mes de. Octubre del 
íiüo It íyt pvotliijei'tni aquellas minas 
por valor de libras 1S >. 120, mientras 
que en 1&98 so elevó la px t racc íúu 
al valor de libras 1 495MK6. 

Succla. 
El v ino es eu tíuecia U-.IÍ; bebida 

de h i ju . En el campo el paisano bebe 
leche ó J itrnardiei i tc de cereales. En 
las poblaeii nes, el uso do la cerveza 
ee extio"de muebu, y las cenveo-
rias Iceales dan abasto al cotisnmo. 

Ei v i n o c o m ú n , corlado con ag-ua, 
es casi dcsconcjcid'i en Suecia; no se 
bebeu más que Vinos -linos, y , sin 
duda pur razón del clima, el ¡ jus to 
dul pais pretiere los producios u r t i -
í ic ialniente alcoholizados del Sur de 
Europa; en lusvi i .os no espumusos, 
lá importación de la Peniusulu i b é 
rica excedo á la de Francia. 

1'ino tle Jerel 

Durante los dos primeros meses do 
este afio se han defembarcado en el 
puerto i,e Londres 'r.C4f) botas de 
Jerez. En itíual periodo did afio an
terior se deperfibarcafon l'.O'iO botas, 
lo cual supone para 1S99 una dife* 
tencia eu menos de 464 botas, -

El comercio estarior de esta na
ción ha tenido el siguiente aumento 
progresivo. 

La e x p o r t s a i ó o y la in ipor tocióo 
h a » sido: 

Tiiiportíiciáti de niños en IRi1? <=*¿í(r"S 

P l i O C E D U N O l A S 

\ lispanu 
35e pantos productores i - n m e m . . . . . . . 

' P o r t n y l 
. Dinamai-oa 

*, ^ . .. I Alouianta 
¡m transito Holanda 

! Ingiaterra 

lia barriles 

(¡33. 
(5112. 
¡fia 
•m. 
3!» 
l i s . 

Tot.\Li:ft OKXEIIAI.KS.. a.óffi.illV 

E N I10TEI . I .A9 

No esjm-
mosos 

l.iHO 
oa.asa 
4.(1(1» 

íñAúS 

14. IS.")' 
(i.(II! 

233.083 

Espumo-

82 
IDS.SOS, 

III 
li;..íU9; 
sa.nii, 
la.liSa 

cao! 

24*.ff?fi' 

ÍWl. 

r . i . 
530. 
308. 
¡4f). 
60. 

22U 
S.S4 
814 
83!) 

¡i.OSá.SílS 

Venezuela 
Comercio exterior ^-Ano eeonómeo 

<h 189» 

I'AfSSJS D E O K 1 0 E N 

Estados U n i d o s . . . . 
Inglaterra y sus co

lonias 
Alemania 
Francia 
España 
Curasao 

TOTAL 
ADo 1895 9 t i . . . . . . 
A m á s dé 1888-87.. 

VALOUES 
en b o l í v a r e s 

22.090.047 20 

i . 1 .1®. 25 
IB 292.724 • 
7.873.373 20 
3.739.912 61 

4JS.762 25 
68.319.481 26 
60.688.076 78 

7.631.404 48 

Un bolívar equivale A la par á una 
peseta. 

Principales importidores de vinos en 
la Guaira 

Moutnuban, Auge y C 
H . J. Bonlten y C* 
Pérez y l ló ra les . 
Ricardo Moza. 
La Tortosina. 
Sucesores do Eícofet . 
Carlos Galán y C." 
Luis Prosyth. 
Cordero Jérón y C* 
Escobar, hijo y C." 

En 1894, de SÓO.OOO.OOO de ptas. 
En 1895,de 877.000.000 de — 
En 1896,de 927.000 000 de — 
Eu lS97,(le ¡ .009.000 000 do — 

Cuaadñ. 
Principales importadores de vinos en 

jVontreal 
David UobertsonCAS. ' l'etiH', 74. 
Johu Hope C" . S.» Alex i s . ¡ 8 . 
J. M. Donglas, Boad of Trado n u i l -

ding-. 
J. Kinstnn, 25, Hospital, Shert. 
M Farreil, 420. S.' Paul Street. 
L . Chaput Kils. 2, De ISresolles. 
Hudon Herbert C." S.' á u l p i c s 

(córner . ) 

Vanos productos importados en Italia proceden/es de España durante 

t i año 1897 

P I Í O D ü C T O S 

COMUIICIO (¡nxiatAL 

I Valor 

COMti l lCIO U P I ' I i C I A I . 

Vinos en biirrileíí Hectolitro! 
botellítií t j ionto. . , . 

Kspíritus, rom, aguardiente- Hectolitro! 
Coñac en botellas Ciento 
Aceite de oliva kilos 
Sulfato de cobre, y doble do 

cobre y Murro «« 
Madera tintórea pura curtir.» => 
Corteza i ara teñir y c u r t i r . . . — 
Lana ¡il natufnl — 

^ lavada = 
Corclio en bruto ™ 

labrado — 
>Iinef:il de cobre = 
Hierro viejo = 

lín lingotes — 
htsttfinnetitoH pnrn ciencias.. — 
Almendras sin cascara — 

con cascara — 
Nueces y nvcllnnas —» 
l'asns — 
Frutas, legumbres y hoftali* 

zas en conserva ~ 
Simientes oleaginosas = 
Siirdiria prendada y salada. . . — 
Pescado er» salmuera — 
Pescado eti conserva al aceí* 

te, atíiñ — 
Pescíido en íd. íil id., varios,. « 
A t ú n en conserva por otros 

fiistemns = 
Plumas para coJclioües. *• — 
AbofiOs de todas clases i. — 
Abiiñicos ordinarios = 

^ finos = 

100.170! 

1¡ 
375.400' 

las.áoo! 
üh" .WlO 
1*0.200 
48 200 
Sñ.'.Wfl 
2 - . 800 

101.700 
1.021!. nol) 
S.Rn.pon 
0.51-1.2110 

12.401) 
50.700 
4IÍ.7II0 

2!0.*l)0 
135.300 

)88.800 
309.2011 

4.8M).500 
1.720.500 

2.205.*0O 
00.200 

212.5C0 
40.000 

1.087.000 
1.700 
3.8114! 

. r 
2.504.475: 

7..910 
3.280: 
2.000; 

350.(150, 

.18,551)! 
1U.27UI 
37. .Hl ! 
02.0001 

238.810: 
18.318: 

fíJo.1'101 
718.200' 
(130.775 
753.131! 
]8ll.ü()0¡ 
77.(110 
21.482 

120.335 
54.120 

108.000 

IflS.SOO 
057.8(10 
170.200 
48.2110 
85.3(1» 
27.800 

177.000 
1.020.000 
8.517.1:00 
0.414.200 

12.-10O 
52.100 
40.700 

181.001) 
117.000 

207.080 4.500 
120.381 305.200 

1.457.85(1! 4.8ñ().50O 
1.381.200; 1.720.500 

3.108.4101 
153.310; 
308.12Ó j 

703.500! 
51.350! 
5.010! 

08. nal 

l.Ooo.OOO 
02.000 

211.000 

40.000 
1.087.001) 

1.700 
3.604 

20.550 
7.!>!0 
3.2S0 
2.(100 

183.350 

88.550 
144.270 
37.414 
02.000 

238.8-1(1 
IS.U18 

531.no» 
718.200 
033.775 
753.130 
1811.000 
07.730 
21.4S2 

100.1145 
•17.100 

•1.050 
110.81)4 

1.457.85(1 
1.381.200 

2.841 8Í)S 
105.400 
300.830 

703.500 
54.330 

5.610 
08.112 
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a a c i a s s o DE PIOTINOIA 
RECTIFICACIÓN 

Oirculav 
Hablóndoso piideoidn un crfof úa 

l;t cirftuliip ¡mblipafla cu «l B o t e t i s 
opie iAL dífi d i : í del curtiente, c t l -
meru l a i , m a u i f i j B t a ü d o qufi la C . Í Í Í Í ' 

(•lóu de Com¡)'oniÍpaHüS tendni efi-R 
tü el 28 del actual éíi vez del 22, 
coiifoFine ge pievtt'.-te e.n la Real or = 
doB-C'lreuhif do 23 de Maizo. p i i b l l -
Osila en el Buua'ix del '27, i iúm. I I C , 
se hade publico por mediu de esto 
petiÑdteo ulieial pni','. cutioeimien-
todo todas ias Corpcraeioue.», y se 
ate!)g'a:i a lo dispiieiitó en la riiOü» 
CÍOiíaíla (lispoí!í'.:ó;i. 

U ó t i 13 d-.t Abr i l <!e 1880. 
i í l Oobéfiiiiil&i', 

:¡niiic')ii T<iji> l'ér.'i 
COMISION' I 'KOVIXCIAL 

t'ABA L k liSPüStCIÓN HE ÍAtl lS Í>E 1900 

A ti u i l tí 1 <i 
l i t a n d o ya paca íiualizai ' el plazo 

que so Concedió para pi'eseatav las 
Cédulas do admisión pai'a la Expnsi-
cióu de París de 1900, y con el fia 
deque los agricultores é indus t r ia 
les do la proviucia que deseen l i^ú -
raf como expositoros puedan solíci-
tai lo eu tiempo hábil , esta Con:¡sióa 
ae erre eu el deber de racortlat las 
advei teuoias sig-uiaute?: 

1. " El plazo para admit ir las Cé
dulas do inscr ipción termina el día 
3u del mes acti:.".!. 

2. " La remisión de pfoductuS á 
la Exposición dabo h a c é i s " en la 
época que media entre ^1 l . " de Di» 
cseOitmj de. tiste »f\tt y el 28 de b'e» 
brero de 1&00. Al efecto, y tan pron
to como IÍJÍÍ reciba do la Comisaria 
tegia , se femi t i rán por eS'.a Cumi-
sión las iustruccioues neeesarius pa
ta el envío á los expositores y Co
misiones auxiliares. 

3. " Los r i i ! ¡0"S {^.lí^.es que correa 
do c.urui.i del exp, siio'r sor los de 
embalaje y tiai-sporte hasta et-:t» ca
pital . Desde aquí los portes <Ju ida y 
Vuelta á Puris y los gustos de insta-
Incióo, vigi lancia, etc., son de car
go del Estado. 

4. " Loa proriiiotnres que deseen 
figurar como expositores, pueden 
recoger g-ri.tiiii.au.eote IÜS cédulas 
do inscnpoiói i eu las olieinas del 
Consejo provincia! de Agr i cu l t u r a , 
I n . i i i s i i i a y ('(uuercio. sitas en el 
Palacio de. la Exema. Diputación, ó 
bien pedirlas por escrito al Ingenie
ro Agfócomo,.•Secretario do esta ( ' . i -
misión. 

León 10 de Abrli do ISS'J. 

'.•¡1 0(.ln'cnii.!ot-l1t«sidoutQ, 

UlT'UTAUlÓX I 'IIÜVÍKUIAL 
hXtUACTO DE L . \ SKS1ÓS Ulí 4 DE AMilL 

OK isyy 

Presidencia del Sr . García 

Abierta ;a scs;üu ü las siote y me^ 
dio de la tarde, con asisleucia de los 
Sres. Hidalgo, Morán, Martin Grani 
zo, Diez Causeco, Caíión, Bustaman-
to, Garrido, l i d i o , l l i u g o t o , Aláiz, 
S á u ó h e í Femaiidez, AIOOSO (D. Ma-
ximiano) y Alot.so (D. Eurocmo), 
leída el acta de la anterior fué apro
bada. 

Entran en el saión los Sros. A r 
guello, Saavedra y Manrique. 

Se loyeroa y pftsafon á las Comí-
s ioñesvaf ios asuntos para tlictaffiéfl. 

Sa d i á l e c t u f a de una proposición 
suscrita por los Sres. Caíión, ( i a r f i -
uo é Hidalgo p&ra que ¡¡e tionrófe 
una Cofflisiót! de tre:' Sres. Diputa
dos que e&t t t i t um la Adi í i imstración 
del Hospicio ¡le esta c ipit»l. 

La defendió el Sf. tíariido, y pre
guntado por la Presidencia si se t o 
maba oíi cons iderac ión , así Se acor
dó eü volación o r i i i . ar i : . , y eomo 
adeti iás s é pidiera la urgencia, coa-
s u l l ó este eXtretiio. El Sr. Busla-
U m i t ó muí ífrtstft que i-o h uda tal 
urgencia ni hay para q u é despaduf 
esto asunto antes que los Cemílg. 

Cftotef-tó el Sr. G . j i r i doqüe pnr lo 
iíiisfno que est.-.s cosas no deboo de
jarse, era por lo que debían depurar-
so itnncdiatainoi.io los hoch- s.pu-s-
to que se decían no teti ían ¡ñipor-
t-íUCl-i. 

El á r . M j rán pidió la palabra para 
votar, y dijo '¡ue ncbia do tratarse 
el a s U ' to aie ra, f>i;ept:.-. que no había 
otios á la orden del d ía . 

Consultada la Diputación si fie 
dael.'iraba o'-o-ente el asnato. y pe 
di. la Votació , i o i n i n i . í , qne ¡o ic-
saelta la no tíeelaisción uo urgen
cia por 12 votos contra 4, en la s i 
guiente forma: 

Señores que dijeron N O 
Alonso ([) . Kumeniu), Arguel lo , 

Díeíi Canseco, Biistainante, Bello, 
Saavedra, Mingó te , AliíiZ, S á n c h e z 
Fe rnández , A ouso (D. Maximiauo), 
Manrique, Sr Presidente. Total , 12. 

Señores que dijeron. S I 
Hidalgo, Murii ' i . C a ñ ó n , Garrido. 

Tota l , 4. 
El Sr. Pn sidcute pregU'- ló sí pa-

sab.i la propo.-ocióa á la Comisión de 
lie. elicencia, liiciei'oio el Sr. Busta-
mante que debía de i n f o m a r l i do 
Gobierno y Adiuin is t rac ión . puesto 
q̂ ne se refería al r é g i m e n iuteruir del 
Hospicio. 

El Sr. Morán sostuvo que debía fie 
pasar á la de Beneticeucia por refe
rirse á un Establecimiouto benél ico , 
quedando t.si acordado eu votación 
ordinaria. 

Se leyeron varios asuetos que pa-
saiuti á la Comisión de Haeieona po
ra dictamen. 

Se uombió una Comisión cimi -
puesta de los ¡rres. Arguel lo , Man
rique. Luengo, Cañón y Saavedra 
para el examen de las cuentas- pro-
vipciales de los ejeicicios de IS96 á 
9? y 1;<9? á 9H. 

Él St. ( j a t r i d o di r ig ió v- r ia - pre
guntas al Sr Director ilel Huspicin. 
las c iules fu.. von c^int.estadas por el 
Sr. Canseco c. ' ili 1 ta! Diroct .-. 

Se í.-yó y p isó á la t ' nmi- ión do 
Ko no lito una ci .muuícació 'a de la 
Regente de la Escuela Normal do 
Maestras, aeou ipañaudo la respues
ta del Alcalde do esta capital acerca 
de la ree lamacióa de una gral i t iea 
ción que dice la corrosponde como 
ta l t l i igente. 

Kl Sr. Morán pidió la palabra pa
l-a Uncer una pregunta a l Sr. Direc
tor del Hospicio, y otra al Sr. Bosta* 
Oíante, refiriéndose la priciera á s i 
sabia si estaban haciendo obras en la 
Casa-Hospicio, y la segunda á la 
redacción del art. i . "de l Reglamen
to de Beneficencia; pues ei-tier.de 
que lo acordado por la Diputac ión 
fué que en uiogutin de los Estable
cimientos so pe rmi t i r án otros servi
cios que los que acuerde y p a g ü e la 

: Diputación. 
Con tes tó el Sr. Canseco, por lo que 

hace i las obras del Hospicio, y dijo 
lo que había sobre ePpaf t íCu la f . 
El Sr. liustamante dijo que él no 

JBMJJlWUJUJWlBmilUJUt*??? 

hubiera admUídn la enmienda del 
Sf, Morán, y Cree que la Conilsíón 
tampoco en lo ie f •rente á >y que pa
gue la D i p u t a d i ó i i í . q u e por lo tanto 
creo que lo acordado es lo que resul
ta sin al teraC'óa alguna. 

Con tes tó el Sr. Morán que el 
acuerdo era á su ju ic io el que ante* 
Hof mente h .bia referido. 

Con rste ¡ í i e t u ' o se susci tó una 
larga discusió . referente i la forma 
de aclarar estos puntos, pidieado la 
pal .bra el Sf. -Argüe'.lo para decir 
que puedo sulirSe do este conflicto 
present.ndu uua proposición eü ol 
seotuio que se e.stníie coaVeüieüt.e 
reformar ese art iculo. 

El Sf. Pre^ideote dió por termina
do este iucideote, diciendo á los se
ñores Diputados que biCtt cuando 
c o n t i n ú o la discusión sobre el Re
glamento ó cuando lo estiiiieu opof-
t u i i " , presenten las pfopusiciones 
que aCi rer. y Coi .eieten Ci acuerdo. 

Se leyeron y quedaron sobro ¡a 
mesa v e i a t í e u a t r o iiofas conforme al 
Reglamento varios d í c t á m e u e s de la 
Comisión de Hacienda. 

No habiaudo más asuntos de que 
tratar, se l evan tó la Sesión, s e ü a l a u -
do para el orden del día de la de ma
ñ a n a los d i c t á m e n e s leídos. 

León 0 de Abr i l de 1899.—El Se
cretario, LeODnldo GafOia. 

DÍLJtJTA01ÚN P R ü ^ L N O Í A L Dlá LEÓN, 

= Mes de Abril de 18' OÜNTADÜli lA DE L ü S PONDOS 

L I E L P U U S U P D E S T O I ' U O V I N C I A L . ASo EdoNóinCO DE 1898 á ¡R99. 

Distribución do fondos por cap í tu los para satisfacer las obligaciuues de 
dicho mes, que forma la Contadur ía do fondos provinciales Conforme 
ii lo prevenido eu el art . 3? do la ley do PresdpuestoS y Contabilidad 
provincial de 2ü do Septiembre de '1865, 93 del Reglamento para la 
e jecución de la misma, y á la regla 10." de la circular do la Dirección 
de Adni iu is t rac ióo local fecha 1." de Junio de 1886 sobre reformas e ü 
la Contabilidad. 

S.° 
9." 

10. ' 
11. * 
13." 
13." 

GASTOS 

Adminis t rac ión p rov inc ia l . . 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas... _ _ 
Ins t rucc ión públ ica 
Beneficencia 
Corr •ccióu públi • •. 
Imprevisto.-
Huevos establee ••.lientos... 
Carreteras 
Obras divcr-ias 
Otros gastes 
Kesu l t ' i s 

. . . . I 

T O T A L . . . . 

5.425 
3.600 
ü . 000 
ft.000 
ó . l f . 4 

25.000 
2.000 
1.000 

i 

G.000 

S.OOO 
20.000 

81.079 

La presente d i s t r ibuc ión asciende á la expresada cantidad de cchenta 
v ua mil setenta y nuevo pesetas. 

León -•'! de Marzo de, 181)0 — E l Contador. Sslusliouo Pesadilla. 
Sesión de t de Abr i l - l e 1899 ^ L a Diput.ació i . en Votación ordinaria, 

acordó a p í o l n r la presente d is t r ibuc ión .—El Presideuto, GarCia — E l D i 
putado Secretario, Alonso Eernández . 

ZONA DE UüCI .UTAMIENTO 
DE t i ióx ,M5M. UO 

Debiendo hacerse efectiva eu la 
Sucursal del B.uoo de España el 
u n aO dei i . c t u t l la letra i.nni'.ida 
por la Comisión i iqu i i aoLia de .a 
Caj<i gout.'r.d do Üiti j m n r par.: el 
pago oe rcjiatriaoos ooü!pv¿j¡.duel
en las Reales ó rdenes do l . ^ y 17 de 
Septiembre ú l t imo , queda abierto 
dicho pago desde la mencionada te
cha eu esta Zvnu de Reclutamiento. 

Lo que se anuncia eu e l BaLÉTÍti 
t FtciAL ue la provincia para conocí 
miento de los interesados. 

Leóu 12 de AUrd de 1899.—El Co
ronel, Lino Moriuo. 

U F I U I N A S D E HAGttíNUA. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
OK Í.A PftOVIUClA DE tEÓN 

Por el presente, y eu eufflplíuiiec-
to de lo dispuesto eu el art . 11 do la 
ItiStruCción de Recaudadores de 12 
de Mayo de 1888, so hace sabor, pa
ra conocimiento de los contr ibuyen
tes y de las autoridades ad in iu í s t fa -

t i v n - y judiciales cotfipretididas eu 
!a ó'.* Zona dei partido de Astorga, 
Juez de- in s t rucc ión y Hegistraiior 
de la propiednd del mencionado puf* 
t i l lo, que D. Manuel Cordero Mart i* 
t.ez h.i to'.r.advi posesión en el dia fie 
la feeha del cargo .lo Agente ejucu-
l.ivo ¡o in rel'.'.-ida Zuna, p.ii'u el (jue 
fue i .omiir ido por Real orden de 28 
de Febrero ú l t imo . 

León 1! de Abr i l do 1899.—El 
Delegado de H-icieudr., R. F. Ríefo. 

Por el presente, y eo compi imicu-
to de lo dispuesto en el art. 11 de la 
Ins t rucc ión de Uecaudadores de 12 
do Mayo do 1888,60 hace saber, pata 
conuciaiionto de los contribuyentes 
y de las autoridades adtnitiistrativas 
y judiciales comprendidas cu la I . ' 
Zona del partido de Astorga, Juez 
de ins t rucc ión y Registrauor de la 
propiedad del mencionado partido, 
que 1). Fidel Nuevo Moran ha toma
do posesión en el dia de la f..'Cha del 
cargo de Agento ejecutivo de la re
ferida ' ¿ m u , para el que fué uotti* 
bralo por Real oríleu de 22 de Febre
ro ú l t i m o . -. 

León 11 de Abr i l de 1899.—El 
Delegado de Hacienda, R. F. Riero. 
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INTERVENCIÓN DU HACIENDA DE U PROVINCIA DE LUON 

Kelaelóci da los pajfüfés de couiprailoMB da bie&es (lesáinoftiza.los CUJÍOS veufilinientos cofrespoudéii al próximo mee da May» i que se inserta en 
id BOLETÍN OFICIAL para eutiocimieulo de lus ¡ntefeíU'losi á qaienM se adviérre que tfaiiseuPrida la focha del vuüeia i ieütó l'espaativu, quediiráü dásde 
luego incufsos cu .el 1 por 100 ineusual da iutorosen de demora j en el apremio c»M<^ oiauto, en su c&fut 

N'OMBItG 0¡£L COilPSADüS 

. Leauatdo A . Ilayero. 
I iinsüio 
I Uisiao 
1 111:8(00 
. (ii'ejfono G ó m e K . . . . 
1 unsuio 
. Primitivo Balbueua. 
I i instnu 
. Víctor ( j o o i í i i l e z . . . . 
1 m U & u . 

Pe.irü Sautos 
1 mismo. 
'. Ca^o Pore>: 
I mUino 
I. Jos» AlVaieZ 
\\ mismo 
¡i Ayuatamieoto de 
II í IKUI >le 

SO V E C I N D A D 

U'óu 
Idam. 
I lem 
I ieUi ; 
Villoría de O r v i ^ o . . . . . . . 

Sáü Ulpriauo del Condado, 
I lem 
áciii Eáttíbau de Vatduena.. 
I'leio 
tiiego de la Vega 

I leiu 
Navianos 
I lem 
tteuedo. 
I lem 
M.ifjaz 
V.ldupol 

Kúeticu 
I d e m . . 
I ' l e m . . 
I d e m . . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
1 ; e i n . . 
U e u i . . 
L i . ' m . . 
M a m . , 
¡ l e m . . 
[ J e i n . . 
Idem, 
I d e m . , 
I d e m . . 
M e m . . 

.1 I c i o . . 
I l d e m . . 

SIÍ pfeeedéneia 

puf 
SO por 
•¿0 por 
MU por 
¿0 [nif 
NO por 
üO por 
so por 
80 puf 
•¿0 por 
.'0 por 
.s0 por 
•lü por 
80 por 
•¿0 por 
SO por 
•¿0 por 

100 de propios 
100 de idem 
100 de ídem 
100 da idem 
100 de idam. 
100 de idam 
100 da ídem 
100 (le ídem 
100 da ídem 
100 de idem 
100 de ídem 
100 de idem 
100 de idem 
100 de idem 
100 de ídem 
100 de ídem 
100 de excepeioues, 
100 de i lern 

Plazo 

LO.' 
10.' 
10." 
10." 
8." 
8." 
8." 
8.' 

Feelia 
del VéMiQiientó 

•24 Mayo 1899 
•24 id . — 
•24 i d . — 
'¿4 i d . — 

9 i d . — 
9 i d . — 

•11 Id . — 
T i i d . — 
•21 id . — 
•21 i d . — 
18 id . — 
18 i d . — 
10 id . — 
10 i d . — 
15 i d . — 
15 id . — 
•20 id. - ~ 
31 i d . — 

IMPORTE 
l'C.SQtlH. €ti3¡ 

60 > 
'240 » 

"3 >> 
2l<8 t 

2.0-20 i 
8.080 i 

¡40 20 
9li6 80 
100 1U 

40 04 
520 04 

•2.080 16 
045 80 

2.583 20 
131 40 
o'lh tiO 
6-23 16 
8v 8 62 

León 31 ile Maíz i de l8Htf.=-li¡i lotervoutof de H IUM d i, Luis Herrero. — V.° U.": l i l U»l<i# .do de Hacienda, I t . P. Hiero. 

A Y U N T A - M i l i N T U S 

D. MabUel Uoiizdlez Hidalgo, A l 
calde eOust.itüO'OTKii del Ayunta-
mieuto de Villuf«t. 
Haca pieseote: Que no habiendo 

producido resultado los eucnbeza-
miantos parciales ó gremiales de las 
especies sujetas á pago al Impues
to de consumos, alcoholes y sal para 
el año económico de 18P9ÍI 1900, 
y acordado por e l Ayuutuui imi t ' i y 
Jiiota municipal en aquel o;tso el 
arriendo á venta libre por uno ¡i 
tres aüoG do las moncionadas espa • 
cie.«, se pone en conocimiento del 
público á fin de que bis que deseen 
tomar parte en la subasta se pre* 
sentón en la Casa Consistorial de es 
te pueblo el día '20 del que rige de 
once ¡V doce da la mauaiia, en que 
se verif icará el remate do las meo* 
cionadas especies que con especifi-
cacióu de sus cupos se expresan en 
el edicto del día '27 de Maíz» p rús i 
mo pasado, cuya copia qu rd» unida 
á este expediente: todo con sujeción 
i \ las condiciones y requisitos que 
expresa el capitulo 25 del citado 
reglamento. Y pava e» el caso de 
que no tenga electo la siibastu por 
taita do lidiadores, so procederá á 
una segunda, bajo las mismas con-
dicíones y formalidades que la p r i 
mera, para el dia 26 de dicho mes, 
á la misma hora y sitio designado. 

Lo que se hace públ ico para que 
lleeue A conocimiento de todos. 

Villafer 4 do Abr i l de 1899 —Ma
nuel González —P. S. M . : Bernardo 
García , Secretario. 

AtcMia eonslUmional de 
Toral de los Chumanet 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta de asociados el arriendo á 
venta libre de todas las especias su* 
jetas al impuesto de consumos, bajo 
el tipo do 3.703 pesetas? cén t imos , 
para al próximo ejercicio de 1899 á 
1900, se hace saber que la primera 
subasta tendrá lugar en la casa con
sistorial de este Ayuntamiento el 
dia 19 del actual, de diez á doce da 
la m a ñ a n a , por el sistema de pujas 
á la liana; no admi t iéndose posturas 
que no cubran el tipo de la subasta, 
con sujeción al pliego do condicio
nes que se halla de manifiesto eu 
la Secre tar ía del Ayuntamiento; y 

si no surtiera ifecto la primera su» 
basta, se celebrmii otra segunda el 
(lia 30, á la Uiisuia hoia y eitio que 
la anterior. 

Toral de los Guzntaoes 10 dé Abr i l 
de 1899.—-El Alcalde, Cipriano lío-
driguaz. 

Alcaldía -onslitucional de 
Villusati'tfiego 

E l dia 20 del cofne&te mes, á las 
dos de la tarde, y unte esto Ayunta
miento, t-eudra lugar au la sala de 
sesiones del misino el arriendo á 
venta libra, por uu parió IO de tres 
años , ue todas las especies tarifadas 
de los derechos de consumos para 
1899 a 1900, bajo el cupo que tieue 
dodiguado.Cuu el aumenu de los re
cargas autorizados y cou arreglo al 
pliego de Condiciones que es ta rá de 
BiauiHesto. El arriando será por pu
jas á la l lana,y si transcurridos ocho 
días no hubiese lieitadores, se prac
t i ca rán las gestiones convenientes 
para lograr los conciertos gremiales 
por uu a ñ o ; y au el CI-S-I de que no 
teugan lugar el arneudo y concier
tos expvesidos. se a r r enda rán á la 
exclosiva por Uu año los grupos de 
líquidos y oarin'S, cuya subasta ten
drá lugar Ou ? de Mayo próximo en 
el sitio y hnra iudieados. 

Villasabariego á 10 de Abri l do 
1899.—El Alcalde, Tomás Garc ía . 

Alcttldia constilucional de 
Valdemy 

En el dia 23 del corriente mas, y 
hora de dos ú tres de la tarde, ten
drá lugar en la sala de sesiones del 
Apuntamiento de esta localidad, Con 
sujeción al [diego de condiciones 
que se hulla de manillesto al público 
eu la Sec re t a r í a del mismo Ayunta
miento, y por pujas á Ui llana, las 
subastas de los derechos de consu
mo que se haga ou este Municipio 
durante el a ñ o ecouómico de 1890 á 
1900, de vinos, vinagres, aguardien
tes, Carnes frescas y Saladas. 

Las subastas serán dos: una para 
la adjudicación de los derechos im
puestos á los l íquidos, bajo el tipo de 
2.400 pesetas, con facultad de la ex
clusiva en la venta, y otra para la 
adjudicación de los impuestos á las 
carnes, bajo el tipo de 1.600 pesetas 
y con facultad de venta libre. 

Para tomar parte eu ellas es nece 
gario que con ai-tarioridud al acto se 
Consigue, eu calidad do g a r a n t í a , 
eu la Deposi tar ía del Ayuntamiento 
ó ante és to , el 5 por 100 del tipo f-e-
fialado á la especie eu que haya de 
tomar parte, y el rematiiute habrá 
de prestar lianza, ya la Cuarta parte 
del total por que se haga la adjudi-
cacióu ó persuonl de suí ic ientes ga
rant ías á ju ic io del Ayuntamiento. 

Valderrey 10 de Abr¡l-de 1899.— 
El Alcalde, Nicolás Cabero. 

En la Secre ta r ía del Ayuntamien
to de esta loealidad, y por t é r m i n o 
de ocho d ías , se halla expuesto al 
público el padrón do edificios y so
lares formado para el ejercicio de 
1899 á 1 9 0 0 . 

Lo ijuose hace público para cono
cimiento de los interesados. 

Valderrey 10 de Abr i l do 1S99.-
E l Alcalde, Nicolás Uabero. 

Alaíldvi constitucional de 
C'iSlrflcalóúii 

Declarado prófugo por este A y u n 
tamiento el j n o z i r Miguel Ruperto 
Prieto Cre-'po.lnjo de Augel y Beni
ta, enmpreudido en el alistn'miouto 
de este año , cuyo paradero se igno
ra, ruego á las autoridades, tanto 
civiles como militares, la busco, cap -
tura y couducoión del expresado 
mozo á esta Alo-ddía para los efectus 
de los articUios 113 y 114 de la v i 
gente ley do Reclutamiento. 

Cas t rocalbón 10 de Abril de 1899. 
— E l primer Teuioute Alcalde, José 
Aparicio, 

AlcdldÜ constilucional de 
Argania 

Declarados piófugos los mozos del 
actual reemplazo, alistados por es 
te Ayuntamiento, Gonzalo Valcarco 
Corujo, hijo de Celestino y de Jose
fa, natural de Magaz de Arr iba , y 
Manuel Armesto Balboa, hijo de A ñ -
tonío y do Antonia, natural do San 
Juan de la Mata, ambos de este Mu
nicipio y de 18 años de edad, la Cor-
poraeidíi municipal de mi presiden
cia, en sesión do 26 de Marzo ú l t imo , 
acordó proceder á la busca, captura 
y Conducción á esta Alcaldía de d i 
chos sujetos, caso de ser habidos. 

Lo que se hace público á los efec
tos indicados. 

Arganza 2 de Abri l do 1899.—El 
primer Teniente Alcalde, Juan Cas
tellano. 

Alealdía constitucional de 
Palacios del ü i l 

Para que la Junta pericial de esto 
Ayuntamiento pueda proceder a l a 
rectificación del amillaramiento que 
ha de servir de base al ropart i imen-
to de la cont r ibuc ión tem'tíífinl y 
urbaua eu el próximo año económico 
de 1899 á 1900, so hace preciso q u é 
los contribuyentes ijiie posean ó ad
ministren fincas, tanto vecinos co
mo forasteros,eu e s t e t é n n i n o m u n i 
cipal , y hayan sufrido al teración eu 
su riqueza, presenten relaciones j u 
radas en la íSeert-taría de este M u u i -
cipio, en el t é rmiuo do (|iiince dias; 
pues en otro caso se t endrá por 
aceptada y consentida la con que 
hoy figuran. 

Se advierto que no se hará trasla
ción alguna siu que se ¡ioi-edite te
ner Satisfechos los correspondientes 
derechos á la l iucieinl»; t ranscurr i
do el indicado plazo no serán oidaS. 

Palacios del Sil 31 do Marzo de 
1899.—El Alcalde, Manuel Alvurez. 

Alcaldía constilucional de 
Valdeteja 

En la Secre tar ía do esto A y u n t a 
miento queda de mauifiesto por t é r 
mino de quince días el presupuesto 
municipal ordinario par» el p r ó s i m o 
año económico de 1899 á 1900, con 
el fin do que pueda ser examinado 
por los vecinos y presentar las re
clamaciones que contra su coo ten i» 
do creyeren convenientes, dentro de 
dicho plazo; pues transcurrido que 
sea uo serán atendidas. 

Valdeteja 30 do Marzo de 1^99.— 
El Alcalde, Baltasar González. 

D. Agust in del Blanco y González, 
Alcalde-Presidei te d e l Ayun ta 
miento de Boca de H u ñ r g a n o . 
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuütamiefl ' .o yasoeiadosdo la Jun
ta municipal se arriendan á venta 
libre, ya en jun to , ya t ambién por 
ramos separados, los derechos que 
se devenguen en esta población y 
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ÍÍK.!ÍÍÍ):ÍÍ: 

su término puf consuno ds las es-
ppcies quú so esprssutl, dürsñta el 
prftximü nñá eeoBómieo de 1899 & 
1900; euya §ub:.Sta teDdfii lugáf en 
««tu* eM»* eoí.s¡atoF¡!il6s el dia 1.* 
do Muyo p íó s imo , de diezá dree de 

la maCunn, bajo el tipo total da pe
setas tí.saO eoü 40 c é u t l m o s á qoi 
aseieuüen el eupo del Tesofo y re-
oargOB autofizaflue, sej íúo se espre
sa en el siguiente estado 6 presu
puesto; 

lUÜOS 

Caroes de todas clases , 
Líquidos 
Granos y sus harinas , 
Pencados . . . i . 
Afína id ieo t? , aieoliól y lieorc s. 
Sal cnriaiu , , . . . . 

ául TcaorO 

Pugatás Gis . 

1.685 » 
1.706 i 

S98 i 
415 > 
875 80 

1,15! • 

suapor ífio 

Pesetas Qts. 

50 05 
51 18 
29 94 
06 45 
17 a6 
a i 53 

TOTAL 
ilü dadafárou 

fbSBUlS ClB. 

1,785 55 
1,757 18 
1 0^7 94 

Ü-il 45 
592 76 

1.185 53 

La iit'.i!,"oióü se vetifioíira fíor pti 
ja? A ln tlitiin, y el afrietidn. en su 
ca^o, Se luirá bajo laf̂  condic-din'S 
que aparecen en el espediec t^; el 
CM^JI se hulla de tuauifit'ñt.i) al púb' i 
eo en la Secretaria de este Mm.iei-
pitj; debiendo lulvert ir que pan: to 
ini.r parto t i t i la subasta es preciso 
depositaren el acto de ia misma, ó 
previitrneoto en las arcas del Tesoro 
ó en lus riel Municipio, una cantidad 
eu metál ico equivalente al 5 por 100 
del tipo seíhilado á cada uno de .'os 
ramos que la proposición abra'-e, y 
el rejiaUii. te deberá prestar fianza 
cousistrute en la cuarta parte del 
cupo total en que le sea adjudicado. 

Si en dicha subasta no hubiere 
r e ñ í a l e , se ce lebra rá otra 6e¡ íunda, 
bajo las mismas condiciones, por 
igmi l tipo y en idént ica forma á 
los quince dias después , y en ella su 
admi t i r án pasturas por las d<.s ter
ceras partes del importv que queda 
fijado cerno tipo de subasta, adjudi-
cando.-e a] mejor postor, sin ulterior 
rec'lítm.ición y por un a ñ o snlamei te 

Lo que se anuncia al público para 
coivicuniento do las personas que 
des>'. n iuteivsarse en la subasta. 

Boca de Huérg-ano ¡i 6 de Abr i l 
de 1899.—Agust ín del Blanco. 

Alr.aldxi conslitiicional dé 
Paramo del S i l 

Kl ap i : dice de las alias y bajas 
riel an i í l lan imieuto f.-rmado para el 
ejercicio de 1889 á 1900, se hulla 
terminado y expuesto al púb ico en 
la Secretaiia del Ayuntamiento por 
el tér .oi 'O de quince dias: durante 
los cuales pudran los Contribuyentes 
examinarlo y formular cuantas re 
clamaciones crean procedentes. 

Páramo del Sil 31 de Marzo de 
1899.—Juan González. 

Akaldia conslihicion&l de 
Pemnsanes 

Aprobado por la Corporac ión mu 
nicipal de mi presidencia el pioyecto 
de presupuesto municipal ordinario 
para el próximo ejercicio do 1899 á 
1900, se anuncia su exposic ión al 
público en la Secre ta r í a de este 
Aynutamicuco por t é r m i n o de quin
ce dí:is; durante los cuales podrán 
presentarse contra ol mismo las te-
clamacioiK.'S que Crean oportunas; 
pasados dichos dias no se admi t i r án 
de ninguna dase. 

Peranzanes 4 de Abr i l de 1899.— 
El Alcalde, NiCasio Diez. 

Aun 

Alcaldía consitucilonaldi 
Almanta 

Se halla confeccionado el padrón do 
la matricula de subsidio de este M u -
fifeipio para el ano de 1899 á 1900, 
hal lándoso de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayun ta -

ftiieuto p. r t é m i i n o de ocho dias, 
para que puedan esaminarlu los su
jetos í i quienes afecta, y entablar 
las redaniaciones que crean prode-
denles; transcurr do dicho plazo no 
serón atendidas. 

Almanza 6 de A b r i l de 1899 — E l 
Alcalde, S imón Al imso.—El Secre
tario, i í i if .el Viltamundos. 

Edicto 

D. Pedro Calvo y ('amina, Juez de 
primera instancia del partido de 
León. 
Por el presente h . g o saber: Que 

eu este Juzgado y liscribania del 
que refreud á instancia do 0 . E u -
riquo Kodriguez ü r e g o . de esta ve
cindad, se instruye expediento de 
ini'iirrnacióu posesnria de una cusa, 
en esta ciudud, calle de la Correde
ra, n ú m e i o diis,eu cuyo expediente, 
por providencia de este dia, he acor
dado ponerlo en cm ocimiento de 
U S e v e r i a u o G u t i é r r e z . ó sus causa-
habientcs, como loejecuio por me 
dio del presente erii. to, por ignorar
se donde se hallan, para que dentro 
del t é r m i n o ee ocho dins, á contar 
desde la inserción eu el BOLETÍN OFI
CIAL se persuneii en este Juzgado 
á alegar lo que tuvieren por cuuve-
i( ieute;apereib¡dos que do no ver i f i 
carlo les parará el perjuicio que hu
biere lufrar. 

Dado en Lfón á once de Abr i l de 
mi l ochocientos noventa y nueve — 
Pedro Calvo y Camina.—P. S. M . , 
Francisco Rocha. 

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de 
primera instancia de esta cuidad 
y su partido. 
Hugo saber: Que en este Juzgado 

se sigue expeuiente sobre declara
ción du herederos ab iutes tüto de 
I ) . ' Muria Pé rez Cionzález.uutiir.d de 
Caburnera, y vecina que fué de es
ta ciudad, en la que falleció el dia 3 
de Febrero de 189-); y de coi forni i-
dud con lo establecido eu el art . 987 
de la ley de Enjuiciamiento c iv i l , 
se llama'por segunda vez a los que 
so orean con iiorecho :i la heren
cia de la expresada D . ' M ü i i a Pérez 
(joi.z;ilez, para que comparezcan á 
deducirle en el t é r m i n o de. veinte 
aias, contados desde ta iuserción do 
e.-te edicto eu la Gacela de Madrid; 
bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que en derecho haya l u 
gar. Los parientes do dicha Huada 
que se han presentado reclamando 
la herencia son las que á continua
ción Se expresan: 

María, candida y Angela Rodri-
g u e z P ó r e z ; Timoteo, Margarita Fer
nández Pérez ; Santos Pérez liodri» 
gu tz ; Antonio , Ciríaco, Alejandra, 
Juana, Rafaela, Atitolín, Manuel, 
J o s é , F r a n c i s c o , Matilde,Rufina, Ce

ledonio, Fermín Pérez. Barradas! Má-
s imo, Isabel, Eustaquia, José , To-
(esforü y Alfoiisa de la Deeper tac ióo 
Pérez Lora, todos sobrinos de repe
tida finada. 

Dado en León á §2 de Marzo de 
1899.—Pedro C a l v o y Cam'ma,= 
P. S. M . , Manuel F. Rubín . 

D. Fernando Oamero y Calvo. Juez 
de ins t rucc ión de esta v i l l a de 
Riaflo y su partido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza a Antonio Ro
bles, Cuyas CifculistanoiaS uo COUS" 
tan, e scepc ión hecha de que residía 
en el mes de Octubre ú i t moen L u -
g: i0, partido oe La Vecilla, que es 
tenido por sujeto de malos antece
dentes, que vive separado de la m u 
jer , que su niadie es viuda, para que 
dentro del t é rmino de diez dias s i 
guientes á la inserción de la presen
te en la Bactla de ¡ tadr id y en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezca ante esto Juzgado parft 
la p iác t i ca de una diligencia j u d i 
cial; advertido que de no compare
cer le parará el perjuicio á que haya 
lugar . 

Dado en Riaiio á 5 de A b r i l de 
1899.—Fernando G .meroy Calvo.— 
El Secretario, Emil io Garc ía . 

Cédula de citación 

El Sr. D. Ignacio Rodríguez Poja
res, Juez de ins t rucc ión de La Pola 
de Lena, eu la causa seguida por m i • 
Escr iban ía por muerto, al parecer 
casual, del mozo de la es tación de 
M eres Primo Llamazares Robles, 
lujo de Isidoro y de Angela, natural 
do Ponferrada, de 19 años , soltero, 
ha ocordudo por providencia de este 
día que se cite por cédula á los l l a 
mados á la sucesión del Primo L l a 
mazares, cuyus nombres y vecindad 
se ignoran , para que deutro del t é r 
mico de diez dias, á contar desde la 
publ icac ión de la presente eu ei 
BOLETÍN OFICIAL do la provincia de 
León comparezcan ante este Juzga
do de ins t ruec ióo de Lena, con el 
ün de declarar cuanto supieren res
pecto del hecho sumarnd, y ente
rarles á la vez del derecho que les 
asiste para mostrarse parto en el 
piocesc, y de renunciar ó no á la i n 
demnizac ión de perjuicios. 

Y para que dicha publ icación 
pueda tener lugar, expido esta c é - • 
dula eu La Poia de l.eoa á 20 de 
Marzo do 1899.—El Actuario, Canu
to Hevia Alvarez .—V.° B.": E l Juez 
instructor , Ignacio Rodr íguez . 

ANL'NUIOS O I - I U I A L E S 

ASOCIACION SiNERAL OE GANADEROS 

Con arreglo á lo que dispoue el 
art. h.6 del Reglamento do 13 de 
Agosto de 1892,80 convoca á Junta 
genera! ordinaria para el dia '¿¡i de 
A b r i l , á las diez do la m a ñ a n a , en la 
casa do la Asociación, Huertas, 30. 

S e ^ ú u el art. ü.u podrán concurrir 
todos los ganaderos que lo sean con 
un año de ant ic ipación y es tén sol
ventes de las cuotas que á la Asocia
ción corresponde. 

El art . 7.° dispone que los ganade
ros que so hallen constituidos en 
dignidad ó cargo público y las Colec
tividades de ganaderos pueden en
viar apoderados que los representen. 

Lo que se publica para que llegue 
ú noticia de los interesados. 

Madrid 1.° de A b r i l de 1899.—El 
Secretario general, Miguel López 
Mar t í nez . 

| D, Francisco García Garrido, 2.a Te-
niente del Regimieuto ttifantería 
de Burgos, n ú m . 86, y Juez ins
tructor nombrado del expediente 
que se instruye al recluta de la 
Zona de León, n ü m . 30, del reem
plazo de 1898 Miguel Pérez P é 
rez por falto de conceni pación á 
hatldefas, habiendo sido destina
do ú este cuerpo. 
Por la presente requisitoria ci to, 

llamo y emplazo á Miguel Pérez P é 
rez, hijo de Victoriano y Felisa, na
tural de Astorga, provincia de León, 
de 20 :.ñ".s de edad, de estado Solte
ro, de oficio jofñalefo. do estatura 
1.C35 metros, para q u é en el t é r m i 
no de un m e s . á partir desde la fecha 
eu que la presente so publique eu el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
Comparezca en este Juzgado de ins
t rucc ión á fin de que sean oidus sus 
descargos; Dajo apercibiuiiento de 
ser declarado en rebeldía si no com
pareciese en ol t é r m i n o marcado, s i 
gu iéndo le el perjuicio que hay a lugar 

A la vez, en nombre de S. M . el 
Rey (Q D. (5.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de la 
policía judicia l para que practiquen 
activas diiigeucias eu busca riel re
ferido recluta Miguel Pérez Pérez , 
y caso de ser habido lo remitan, eo 
calillad de preso. Con las segurida
des convenientes, á este Juzgado, 
sito en el cuartel del Cid, y á mi 
disposición, pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día . 

León 7 de 'Abr i l de ISí iO.—Fran
cisco García . 
D. Antonio Salazar López. Coraan-

oaute del primer B . tal lón del Re
gimiento de L fan ter ía de Soria, 
n ú m . 9, y Juez iustructor de este 
expediente seguido d i orden del 
Ex ' U i u . Sr. Capi tán General con
tra el soldado de este cuerpo Jo
sé Iglesias González por el delito 
de deserc ión . 
Por la presente requisitoria l l a 

mo, cito y emplazo al soldado del 
primer Uatallón del expresado Re
gimiento, natural de Vi lb .qui lam-
bre, provincia de León, hijo de San
tiago y de Benita, de 2U años de 
edad, de oliciu zapatero, cuyas s e ñ a s 
personales son las siguientes: pelo 
negro,cejas al pelo,ojos negros, na
riz regular, barba poca, boca regu
lar, color pálido, frente espaciosa, 
aire marcial, producción buena; se
ñ a s particulares u iugmia . su esta
tura 1 530 metrtis, para que en el 
t é r m i n o de treinta d ías , contados 
desde la publicación de esta requi
sitoria en el BOLETÍX OFICIAL do la 
provincia de León , comparezca eu 
el cuartel de la Gavidta para res-
ponuer á los cargos que le resulten 
eu el expediente que ríe orden del 
Excino. Sr. Capitán General de la 
Reg ión se le sigue por deserc ión ; 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo lijado será 
declarado rebelde, pa rándo le el per
juicio que haya lugar. 

A su vez, eu nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. G ) , exhorto y requiero 
ú todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y de poheia j u d i 
c ia l , para que practiquen activas d i 
ligencias en busca del soldado José 
Iglesias González , y caso de ser ha-
bidu lo remitan en calidad de preso 
al referido cuartel de la Gavidia y 
ú mi disposieióD, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de es t é dia*. 

Y para que conste la Britio en Se
vi l la á 29 de Marzo do 1899.=- A n t o -
nio Salazar. . 

Imprenta de Ja D i p u t a c i ó n pfovi&Cial 


